
Excmo. Ayuntamiento de Orcera

Expediente: 228/2024
Objeto de Contrato: Contrato de Diseño y proyecto para la implantación y puesta en marcha de infraestructura
para la recarga de vehículos eléctricos en el municipio de Orcera, ejecutado con cargo al Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU.
Día de la Sesión: 15 de abril de 2024
Hora de Inicio: 12:00 h.
Hora de Fin: 12:20 h.

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

APERTURA DE SOBRES DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE DOCUMENTACIÓN DE
CRITERIOS BASADOS EN JUICIOS DE VALOR

El objeto de la presente mesa de contratación es proceder a la constitución de la Mesa de Contratación;
apertura de los sobres de Documentación Administrativa y apertura de los sobres de Documentación basada en
juicio de valor.

Destacar que la Mesa de Contratación fue convocada para el día 12 de abril de 2024 a las 12:00 h. Debido a
una caída generalizada de internet en el municipio, la Mesa solo pudo realizar el primer acto de la Orden del día,
Apertura y calificación administrativa. quedando el acto de Apertura de criterios basados en juicios de valor sin la
posibilidad de realizarse. Por este motivo, se convoca a la mesa para el día 15 de abril de 2024 a las 12:00 h.

1. Constitución de la Mesa de Contratación

En la localidad de Orcera (Jaén) en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, a la hora y día indicados, se
constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del expediente de contratación de Diseño y proyecto
para la implantación y puesta en marcha de infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos en el
municipio de Orcera, en el marco del proyecto Centro Comercial Comarcal de la Sierra de Segura de Jaén,
ejecutado con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea -
NextGenerationEU. (Expte. 228/2024); de acuerdo con la Resolución de Alcaldía 2024-1348 del 17 de marzo de
2024 en la que se aprueba el expediente y el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.
La apertura del procedimiento de adjudicación del contrato, por procedimiento abierto y licitación electrónica; y
su publicación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Orcera, de conformidad con lo establecido en el
artículo 63 LCSP.

La constitución de la Mesa de Contratación es la siguiente:

I. PRESIDENTA: María Belén Chinchilla Martínez, Teniente Alcalde del Ayuntamiento.

II. VOCALES: José Julio Giménez Hidalgo, Secretario-Interventor del Ayuntamiento.

Teresa Navío Romero, funcionaria del Ayuntamiento.

Miguel González Morcillo, funcionario del Ayuntamiento.

III. SECRETARIO: Álex González Tauste, funcionario del Ayuntamiento.

IV. ASESOR DE LA MESA: Patricia Leal Romero.

2. Apertura de los Sobres de “Documentación Administrativa”

Se procede a la apertura de las proposiciones presentadas por los licitadores en tiempo y forma, al objeto de
verificar que consta toda la documentación exigida en el apartado 7.4 de la cláusula 7ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que consiste en:

● Certificado justificativo de la inscripción de la empresa en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público

● Declaración responsable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 LCSP
● Acreditación de la solvencia económica y técnica.
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Excmo. Ayuntamiento de Orcera

● Anexos V a XII debidamente suscritos, formalizados y rubricados del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

● Certificado de visita

La Secretaria de la Mesa de Contratación realiza la apertura electrónica de los sobres presentados en el
procedimiento, generado por la Plataforma de Contratación del Sector Público el informe de apertura que queda
incorporado en dicha plataforma y en el que consta el estado de los sobres y los licitadores presentados dejando
constancia de las fechas de recepción de la documentación y de la apertura de la documentación.

Se constata que han licitado al procedimiento los siguientes licitadores los cuales lo han hecho en el plazo de
licitación establecido, indicándose la fecha y hora de presentación de ofertas.

- ALTERVAC, S.A - CIF: A63395719
Fecha de recepción de la documentación: 10-04-2024 14:42

- COVES ENERGY SOLUTIONS SL - CIF: B42642322
Fecha de recepción de la documentación: 10-04-2024 20:11

- DESARROLLOS TECNOLÓGICOS INTELEC, S.L. - CIF: B23528664
Fecha de recepción de la documentación: 08-04-2024 17:59

- SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE) - CIF: A28002335
Fecha de recepción de la documentación: 10-04-2024 12:11

- SOLUCIONES CARGATUCOCHE S.L - CIF: B88155395
Fecha de recepción de la documentación: 10-04-2024 20:44

Validaciones

La empresa COVES ENERGY SOLUTIONS S.L no ha respondido a la petición de validación de firma realizada,
por lo que no se ha podido verificar la validez de la firma; muestra negativa en la firma de determinados
documentos.
La empresa DESARROLLOS TECNOLÓGICOS INTELEC, S.L. no ha respondido a la petición de validación de
firma realizada, por lo que no se ha podido verificar la validez de la firma.
La empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE) no ha respondido a la
petición de validación de firma realizada, por lo que no se ha podido verificar la validez de la firma; muestra
negativa en la firma de determinados documentos.
La empresa SOLUCIONES CARGATUCOCHE S.L no ha respondido a la petición de validación de firma
realizada, por lo que no se ha podido verificar la validez de la firma; muestra negativa en la firma de
determinados documentos.

A la vista de la documentación presentada por los licitadores, la Mesa de Contratación califica favorablemente la
documentación presentada por todas las empresas y por tanto su admisión al procedimiento, no sin tener en
cuenta la señalización de ciertas empresas que hace la Plataforma de Contratación del Sector Público respecto
a las validaciones.

3. Apertura de los Sobres de “Documentación basada en criterios basados en juicio de valor”

Se procede a la apertura de las ofertas presentadas por los licitadores en tiempo y forma, al objeto de verificar
que consta toda la documentación exigida en el apartado 7.4 de la cláusula 7ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que consiste en:

● Documentación técnica. Memoria Técnica

A la vista de la documentación presentada por los licitadores, la Mesa de Contratación califica favorablemente la
documentación presentada por todas las empresas y procede al estudio de la misma, así como de los criterios
de mejora propuestos.
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https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZHLbsIwEEW_pV8w42fspcnDMW0JDiFtvEFZoDYSkE3V72-CokqViuHuRjpHdzQDAToiJRcJ44LCO4RL_z189F_DeOlP8xzkQbCUt-t2K599pdG4pK3VOmNo-QR0E4A3YvDq87xK06KkaG2lkIpNbUjjCVbJ4v8W7JxFdGWRveyJQEvF1Tdt7o3TDFXhc6T1K2-c9xS9XPxIwUN-BJj91U4psyIGke0VGul9qjOkqNm9_eVj94sU3PHfIPxF_rlgHJALEPthdAtksCnH8xG6CUtuYhyhgS6DczgVc7Qbtp-jefoBRj6MBg!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_53C4VJVP6KQO90AI7VR8JD3040/act/id=1JI:GDaffqA/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPgestionSesionYCalificacionQCPplanificacionQCPOrdenDiaSesionView.jsp/574435586889/-/#
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZHLboMwEEW_pV8w4ydm6QA2TtsQE0KLNxGLqEVKwqbq9xciVKlS4-TuRjpHdzQDAToiJRcJ44LCO4RL_z189F_DeOlP8xzkQbCMt-t2K599laJ2SVurdc7Q8gnoJgBvROPV50WVZaakaG2lkIpNrUnjCVbJ4v8W7JxFdKXJX_ZEoKXi6uu28NqlDJXxBdL6lTfOe4peLn6k4CE_Asz-aqeUXhGNyPYKtfQ-S3OkmLJ7-8vH7hcpuOO_QfiL_HPBOCAXIPbD6BbIYFOO5yN0E5bcxDhCA52BcziZOakbtp-jfvoBxVVYAw!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_53C4VJVP6KQO90AI7VR8JD3040/act/id=KFC:GDagvzw/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPgestionSesionYCalificacionQCPplanificacionQCPgestionActosQCPLicitadorValidacionesGAView.jsp/574436467879/-/#
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZHLbsIwEEW_pV8w42fspcnDMS0EhxAab6osqjYSkE3V72-CokqViuHuRjpHdzQDAToiJRcJ44LCK4RL_z189F_DeOlP8xzkm2Apb9ftTj77SqNxSVurdcbQ8gnoJgBvxODV53mVpkVJ0dpKIRXb2pDGE6ySxf8t2DuL6MoiezkQgZaKq2_a3BunGarC50jrDW-c9xS9XPxIwUN-BJj91V4psyIGkR0UGul9qjOkqNm9_eVj94sU3PGPEP4i_1wwDsgFiP0wugUy2Jbj-R26CUtuYhyhgW4D53Aq5mg37D5H8_QDqyaP_g!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_53C4VJVP6KQO90AI7VR8JD3040/act/id=ue3:GDahELA/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPgestionSesionYCalificacionQCPplanificacionQCPgestionActosQCPLicitadorValidacionesGAView.jsp/574436675097/-/#
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZHLTsMwEEW_hS-Y8TP20s3DcYGkTtNAvEFZIIjUNhvE95NUERISdXt3I52jO5qBAD2RkouEcUHhFcJ5-B4_hq9xOg_HZQ7yTbCUd9tuJx99rdG4pGvUNmNo-Qz0M4BXYvDi87xO06KkaG2tkIqqMaT1BOtk9X8L9s4iurLIng5EoKXi4psu98ZphqrwOdLmmbfOe4pern6k4C4_Aiz-Zq-U2RCDyA4KjfQ-1RlS1OzW_vK--0UKbvgvEP4i_1wwDsgViP0wugUyqMrp9A79jCVXMY7QQl_BKRyLJdqNu8_JPPwAyfsJFA!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_53C4VJVP6KQO90AI7VR8JD3040/act/id=kG5:GDahPCA/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPgestionSesionYCalificacionQCPplanificacionQCPgestionActosQCPLicitadorValidacionesGAView.jsp/574436807427/-/#
https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/!ut/p/b1/jZHLbsIwEEW_pV8w42ecpcnDMW0xDiFtvEFZoDYSkE3V72-CokqViuHuRjpHdzQDAToiJRcJ44LCO4RL_z189F_DeOlP8xzkQbCMt-t2K5-9S1HbpK3VOmdo-AR0E4A3ovHq88JlWVlRNMYppGJTa9J4gi5Z_N-CnTWItirzlz0RaKi4-rotvLYpQ1X6Amn9yhvrPUUvFz9S8JAfAWZ_tVNKr4hGZHuFWnqfpTlSTNm9_eVj94sU3PHfIPxF_rlgHJALEPthdAtksKnG8xG6CUtuYhyhgc7BOZzKOakdtp-jfvoBKE1b-w!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_53C4VJVP6KQO90AI7VR8JD3040/act/id=04C:GDahVng/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPgestionSesionYCalificacionQCPplanificacionQCPgestionActosQCPLicitadorValidacionesGAView.jsp/574436896173/-/#


Excmo. Ayuntamiento de Orcera

Y no siendo otro el objeto del presente acto, se levanta la sesión a la hora indicada al principio de este acta y se
extiende la presente que es firmada por todos los asistentes.

PRESIDENTA

María Belén Chinchilla Martínez
Teniente Alcalde del Ayuntamiento

Teresa Navío Romero
Funcionaria del Ayuntamiento

VOCALES

José Julio Giménez Hidalgo
Secretario-Interventor del

Ayuntamiento

Miguel González Morcillo
Funcionario del Ayuntamiento

SECRETARIO

Álex González Tauste
Funcionario del Ayuntamiento

ASESOR DE LA MESA

Patricia Leal Romero
Técnico de Desarrollo Local
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